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RESOLUCIÓN NO 384

us Asunción, según consta en el ,.\cta No i9 de fecha 30 de

Telefax: 595-21-328 6079 /328 6081

POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
POR 6 AÑOS, I.A CARRERA DE MEDICINA, DEPENDIENTE DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS DE I.A SALUD DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA'NUESTRA SEÑORA
DE LAASUNCIÓN" (UC), CAMPUS ASUNCIÓN, EN EL MARCO DEL MECANISMO
DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE CARRERAS DE GRADO DEL MODELO
NACIONAI.

,\sunción, 30 dc ocrubre dc 202.1

VISTO: El proceso de er.aluación desarrollado por la
Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior, en la carrera de Medicina,

dependiente de [a Facultad de Ciencias de la Salud de l¿ Uruvetsidad Católica "Nuestra Seño¡a de la

Asunción" pC), campus Asunción; y,

CONSIDERANDO: Que, la I-ey N" 2072/2003 'De
marih de la A¿encia Nacional de Etahación -y A¿nditación de l¿ Ednanin Srpeior", en su artículo 1o,

establece que la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior
(ANEAES) d,ene como Frnaüdad evaluat y, en su caso, acteditar la calidad académica de las

instiruciones de educación superion

Que, la citada ky en su at¡icttlo 22 establece: "L-a

acr"dilación es la nrtifcadón anfumica d¿ na in¡fift¿ión fu edrcaciól J Perior o fu una canzra o curso fu posgrado,

basada en jtido sobn la consisten¿ia enft objetins, los narsos -y la ¿estión ú ma midad académiru. Conpnnde la
attloeuahació1, la emludón extema1eI infomte fnal... ";

Que, por Resolución N" 213 de fecha 79 de julio de

2018, se aprueban los documentos actualizados del Nfodelo Nacional de Evaluación y Acreditación
de la Educación Supenor, para carreras de grado, v se autorüa su pubhcación;

Q.,., la Agencia Nacional de l\'aluación )'
Acreditación de la Educación Superior hz rcalszado el ptoceso de cvaluación de la carrera de
Medicina, dependiente de la Iiacultad de Ciencias de l¿ Salud de Ia Universidad Catóhca "Nuestra
Señota de la Asunción" (-C), campus Asunción;

Que, la Agencia Nacional de L,valuación v Acreditación
de la Educación Superior ha a¡a,hztd,o el inf<¡rme de autoevaluación ,v el informe del Comité de Pares

Evaluadores conformado por Mariano Adolfo Pacher Morel, Lüs ()uillermo Villar González v
Ca¡los Ver¿ Utdapilleta, a los efectos de redactat la síntesis evaluativa respectiva;

Que, el Consejo Di¡ectivo de la ANEAES, luego de un
análisis exhaustivo del proceso de evaluación rcalizzdo, ha decidido acreditar por 6 años, la carreta de
Medrcina, dependiente de la Facult¿d de Ciencias de la Salud de la Universidad Católica "Nuestra
Señota de la As
octubre de 2024;

\filliam tuchards
Asunción-Patagua
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RESOLUCIÓN N'384

Que, el artículo 82 de la Ley N" 4995 'De Educación

Stpeior" establece'. "l-.a Agencia Nacional & Eualwdón1 Acnditatión fu la Educación S upeior (ANF-4ES)
et el otganismo !écniv encargado de eualrurj amdilar la calidad académim de los Inslifutos de Ednadón Stpeior.
Posee aúommía académica, adniristraiital fnanciera..." ;

Que, el artícuio 9" de la ky N' 2072/2003 establece:
"... Sott fmciorcs d¿l Pnsidnle ful Connjo Dincliw, en los línites de ista le-y 1 fu hs nsoludones ful Conse.;¡o

Dinctin: 1) npnsentar a la A¿eúa; 2) stscribir la docmentadrín qu expide la A¿enda...";

Que, según Decreto No 6748 de fecha 26 de enero de
2017, Decreto No 4919 de fecha 25 de febrero de 2021, Decreto No 6933 de fecha 11 de abril de
2022, Decteto No 6982 de fecha 26 de abril de 2022 y Decteto No 7596 de fecha 05 de agosto de
2022, se nombran a miembros del Consejo Dr¡ecnvo de la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior;

Que, según testimonio obrante en el Acta N" 05
labrada en fecha 22 de febtero de 2023, se reeligió a la Presidente del Consejo Directivo;

Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

LA PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
EVAIUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE I.A EDUCACIÓN SUPERIOR

RESUELVE:

10.-

\f iüam Rich
Asunción-Pa

ACREDITAR por 6 años, la ca¡tera de i\{edicrna, depcndiente de la Iracultad de ciencias de
la Salud de la Universidad Católica "Nuestra señora de l¿ Asunción" (Lrc), campus Asunción,
a parur de la fecha de promulgación de la presente Resolución.

q
y Aztecas Telefa¡: 595-21-328 6079 /328 6081
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POR I-A CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
POR 6 AÑOS, I.A CARRERA DE MEDICINA DEPENDIENTE DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS DE LA SALUD DE I-A UNIVERSIDAD CATÓLICA'NUESTRA SEÑORA
DE LA ASUNCIÓN' (UC), CAMPUS ASUNCIÓN, EN EL MARCO DEL MECANISMO
DE EVAIUACION Y ACREDITACION DE CARRERAS DE GRADO DEL MODELO
NACIONAL.

-2-

2o.- RECOMENDAR a la Universidad Católica ..Nuesra 
Señora de la Asunción,, (tC), campus

Asunción, a implementar las sugerencias de mejora enunciadas en el informe ane*o a ra
prcsente Resolución, parala caneru de Medicina.
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RESOLUCIÓN NO 384

POR I.A CUAI SE DISPONE ACREDITAR,
POR 6 AÑOS, LA CARRERA DE MEDICINA, DEPENDIENTE DE I.A FACULTAD DE
CIENCIAS DE I.A SAIUD DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA'\ÍUESTRA SEÑORA
DE IA ASUNCIÓN' (UC), CAMPUS ASUNCIÓN, EN EL MARCO DEL MECANISMO
DE EVALUACION Y ACREDITACION DE CARRERAS DE GRADO DEL MODELO
NACIONAL.

-3-

J DISPONER la entega del Plan de Mejoras en un plazo no mayor a 90 (noventa) días, a

partir de la recepción de la ptesente Resolución. Dicha herramienta de gestión deberá
responder al cumplimiento de las tecomendaciones contempladas en el informc anexo a esta

disposición.

Dina Matiauda Sarubbi
Presidente
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Asunción-Paraguay
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EVALUACION
YACR.EDITACIÓN
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MODELO NACIONAL DE EVALUACIÓ Y ACREDITACIÓN OE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

Mecan¡smo de Evaluación y Acreditac¡ón de Carreras de Gmdo

Evaluac¡ón con fines de Acred¡lación

lflslitución: UniveBidad Católica "Nu6tra Señora de la Asunción"

Carrera: Meclicina

lJ n idád Académica: Facultad de Ciencias de la Salud

Sede/Filial: Asunción

Parrs Evaluedol!!: 1. (Coord.) Dr. Marieno Adolfo Pech6r Morcl

2. Or. Lui3 GuilLmlo Mll.r González

3. Dr Cados V6ra Urdapillcte

fécnico dc Enlecoi

W¡lliam Richardson N' 546 enlre lncas y Aztecas - Asunción - Paraguay lnforme Final 'l Telefax: 595-21-328 6079 E-mail: presidenc¡a@aneaes.gov.py



INTRODUCCIÓN

A. Presentac¡ón de la lnst¡tución

acadéñico.

O.qé
lcredI
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B. de la Vis¡ta

m sltu /os aspectos pert¡nentes pdn la elaboracióñ de un iñfonne p¡eliñinar objetivo, verificable y auditable.

I.AN
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C, Evaluación de la cal¡dad de los ¡nformes de autoevaluac¡ón, ¡nstituc¡onal anexos

d¡f¡cultades para el eslud¡o recienteñente descritas.

con claidad y protundidad.

JANt

W¡ll¡am Richardson N" 546 entre lncas y Aztecas - Asunción - Paraguay lnforme Final4 Telefax: 595-2'1-328 6079 E-mail: presidencia@aneaes.gov.py

á?d9



Pertlnoncia de la
E!truclura

Organlzacional de la
cafrela

a. La estructura organ¡¿ac¡onal responde a las
exigencias de la carrera.

La estruclura aryannacoñat de ta canea de meclQna se encuentá cana una
de tas canens que toman pada dé la Facultad de C¡énc¡as do ta Satud La
estructuft que ñuestm et oryañryrcna (Res 26/2417 Res 25,2019) de la
Facuttad na se encuen¡ra actuatEado. oe¡o aún con su falta de actuahzacón
Ésponde a las exqeoaas pa.a ol Íunao.añ¡onla da la cateQ

E¡ 6l ñanu.t .lo tuhcio¡es y astn]ctu.a- ca¡gos, turfÉiohes y podiles de la U C y
.ñ a¡ nañla¡ cle tareas y resporsáói/idádás dé /a FCS sá oslabbco¡
lonnál.t oñlo las ad¡úclades a nplit pot las dile.e'les inslanaas

O.gan¡graña de la FCM Resotuaóñ 312,201a
Eslrucluñ O,panÉadonal de l¿ UC

b. La estructura orSan¡¿ac¡onal de la carrera es

coherente con la unidad académ¡ca a que
pertenece.

c. La estructura organlzacional de la carrera
perm¡te una adecuada coordinación de todos los

estamentos de la carrera para loSrar los objet¡vos
d. Están def¡n¡das y formalizadas las funciones de
las d¡stintas ¡nstanc¡as establec¡das en la

estructul:l organ¡¡acional.

c. Los cargos definidos eñ la estructura
organizacional están cubiertos.

Conlono at nanuat do ta.eas y respansabtldades las caeos se encuen¡nn

Rés 312,2018 Esltuctuñ oAantzaoonal cle ]a
UC Eslalulo Resoluconos de nanüan¡ehlo
de dtreclNas. Manual dé luocanés estruclun,
caryas, tunctones y per esdelaUC
Ros 34?,2018 Estuc¡ua oryan¡zacioñal ds la
UC Eslatuto Resoluc¡on's da narnbarn¡enlo
do d¡rcc¡Nas Mañual de luncoñes estructura
caqas, luncones y peñl6s da la UC

Manual dé tun¿añes 1slructu.a, @@os
lunclonos y pe.ñles Manual @ laBas y
léspohsaú/rdades do ta FcM

Mañual da lunc¡anes eslruc'lu.a, cargos
funclones y pañles Manual de taroas y
rcsponsabttdados do ta FCM Rasotuc¡ones de

La carcñ ele ñedÉina éstá tnsÉda cono una de las caÍ.ns que foñañ pa.te
Curnpta fola¡ñsnto do ta FCS o st¡eoclo @herenaa coa la úndad acadé¡nica a ta qua pet1€ne.x

La carrara prcsanta uña a¡pañEacón que pemne uña coard¡nación enúe las
dtfeEnlés eslanenlos para el logn de las abtettvos

Valorac¡ón Cual¡tat¡va Valorac¡ón Cuantltativa asoc¡ada
Nlvolds cumpl¡m¡ento

del C.ito.io
PLENO

Julc¡o Valorat¡vo del
Cr¡ter¡o caryos y el rnanual de t¿Bas y Esponsabt¡dadas quo doscnben ótganos y caryos que na han s¡do ¿ctualizados eo el oryang.aña de la FCS

5

s. Las normat¡vas y reglamentac¡ones qué r¡Ben la
carrera están aprobadas y tienen en cuenta el
enfoque de educac¡ón ¡nclusiva.

b. tss ¡or¡müvas y r.glárn ñláclones q@ dgén h cá..era
conl€rlplan aspeclos r.l.cioMdos a pmtocolos (!€

Las ñonnalvas y Eglanénlacbaés quo ngen son Esqaldadas pat rcsolu(lonas
.le las aulondados ¡hsl¡luc¡onales Sc encuen¡Gn eñte las docuñentac¡ones
puéstaÉ a cansidaQcó. de tos pams ovatuadoÉs e ¡ñsodas en et regtanento

de a&ñpañañBnto a bs esludan¡es
Las no.manvas releentes a pmto.otos de b¡osegundad sa oncuenl.ah
plasnados eñ hormat¡vas, docurnenlaciorÉs y canebda contoÍr,a al anáhsls y
ob§éNadonés .eanzadas po¡ los parcs

Raglañen¡o del estudÉñte REglañénto de
evaluac¡ón, cal¡f,cac¡ón y prcnoaóñ de
eslud,añbs S¡stema de lulo¡lrs

Manuat de bowuñdad REsotuaoñ de
aqobaaon del ñañual de bas.gun.hd

William Richardson N" 546 entre lncas y Aztecas - Asunción - Paraguay Telefax: 595-21-328 6079 E-ma¡l: presidenc¡a@aneaes.gov.py

DIUENSIóN 1. GOBERNANZA DE LA CARRERA

Criter¡o 1.'1.'l lnd¡cadores

Componente 1.

Cumplim¡ento Argumentac¡ones iled¡os de Vsrificac¡ón

Cr¡ter¡o 1.1.2. lndicadores Cumplimiento



Ef¡cacia é ¡ntegradad
en la apllcación d9 las

Normat¡vas y
Reglamentaciones qus

rigen la carrera

c. [¿s norm¿t¡vas y re8lameñtáciones que r¡gen la

carrera están d¡fund¡das en d¡ferentes med¡os
accesibles.

d. L¿s normat¡vas y re8lamentacioner que ri8en la

carrera se apl¡can Sistemát¡camente.

Las r,orrñáhvas y Bgtañentadoños qua ¡qen ta caiera asláñ ctanñente

ñédiosdtg atos Elas nomaütas so oncuant.an d,§po btas o. ta págtna seb
¡nsÜtuoon.t cte ta taattad. donde se puede a@det a bs rcgt€m'entos ¡hteños
.la la caÍeñ, las póli¡lcas de evaluacón y los ptotzrliñÉntos acaer,ilkos
Adeñás. tos estu.liantes y .lo@ntes pueden cbnsuttat .tchas ,o¡mat¡vas e¿ /os
espados vrluatos do ensoñanza cono ot Ctasstoon do C¡eoc¡as Básgas y
C¡oñc¡as CtÍntcas, que aseguran uña dilusión @ns¡ante y ac¡ualEada de las

Et anát¡ss de tas docuñeñtaaohes aneras coño at Rogtañoñ¡a dot potsoñat
docanla UC 2411 Regtañoñto un¡ñcaclo parc pnceso de sete@ón dacoñts
2023 Actas dat Coñse1o ae b FCS c.úfrcañ nomatwas y restañentacianes
¡nhercnles a los dibentes eslañéntos. sin enbargo no se ewdenaan
clo¿uñanlaoooos que postbl¡¡on cotlñca.la aphcacón stsloñáÜca sobrc los
dnercntes eslañentos eh la ca¡rÉ.a
Las noma¡¡vas que ngeh ¡a caÍea tnciuyen daañeñte asp€clos éf'cos gue
!ÉOulán ol dosoñDeña de sus ñ€ñb'os añ d¡sintas ñtwlas Tan¡o la
lnNars¡dad coño ta Facuitad de CEñcias da ta Satud cuoh¡añ con cód¡gos de
ét¡ca que abodán la coñducta prol1sónal, el espeto a la§ dá,Écho§ dé /os
es¡uel¡antes ta in¡egndad en la inwsngacitn y la ¡ntencaón entre docentes y
eÉtudiantés Corna lnive.sirlad ñnlasboál * proñuete lá éhca basada en los
valores cnstanos. y ei C&¡go de Énca establ&e hheangñ¡os especlt¡cos y
sañoños pam ga¡a¡d2a. su cuñphn¡enlo Eslos pnnapas soñ tuñclañenlales
eñ la lomaaóó de los pmles,onales ele la s¿lud y eslén loñahz¿dos eñ la
Re eteón 5 1 <t t có.ttgo.t6 É he de t¿ t C S y at C&ryo do É t&a do ta UC

Se puede ob§€Nar que las nomativas sa nn actuattzaido y adecuando a hs
d¡ná¡nbas da los cañbos quo se paducañ lanlo at ¡ñtenot coña en rospuasta a
ñodúcactones prcvenientes del ügana Ector dé la sclucacón supenot en

Pégña \i,nb nd¡tuaoñal Classrooñ de ciansas
bástcas, d. c¡enaas dlnrcas RegtaÍ,ento del
perxháldocznte Actas del Con*jo de la FCS

Régtañéoto del petsonal do.Énté uc 2011
Reglañanlo uDtlicado paa Orccaso .le
sotéeón doente 2023 actas de¡ coñseto de
¡a FCS ,,lota sl¡c¡lando r.c¿Lgo¡zaoón

Rosotucún 51 det Códqa da Éhca de ta FCS
CódEo .te Éhca de la UC

l. [as normat¡vas y reglamentac¡ones de la

carrera se actual¡2an de acuefdo a las

necesidades.

9. Las normativas y reSlamentaciones que rigen
la carrera son conocidas por toda la comunidad
educativ¿.

Valorac¡ón Cualllativa
Ju¡clo Valorat¡vo dol

Cr¡ter¡o
SUFICIENTE

Las roñalyas y,gsr¡€s s€ sñcüenlBn plasñaclos en los dtlÉBñtes
Cuñp¡é folal@nlé do.uñéntos P!6<k abseNaB qu.la s@alÉadón * realtzd po. drlerenles

ñ€d¡os qus so, acceeDbs a ¡cdos /os olaDenlos

Vanos narñalllas aclualtzadas Roglañenla del
asludEnlo 2013 De evaluacón cah¡cación y
prcnoción de estud¡anbs 201 a Prcyacto
acadéñca caierc de Md<hdna Fcs uc
vanos hañatwas ndalzaelás @no ejenplo
Reglañehto del estudtanto 2o1j De
dvdtú.c!ó. áttñ@c¡ón y p¡ornoaón de
estucrañtes 201a Proyeclo acadéno Careñ
e\e Méd@na fCS UC

Valoración Cuant¡tat¡va asoclada

3

Juic¡o Valorat¡vo del
Cr¡terio atencón especial plasñada en lás nonnas inst¡tudonéhs y por ta @núc¡óñ da uñtw.súad coñtasnñat dohde ngen tas vatorcs cnst¡años

l¿/¿

E.AN
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e. Las normat¡vas que rigen la carrera contemplan
aspectos que re8ulan el desempeño ético de sus cuñpte Totahente

miembros.

4



s. [á ofertá educativa es resultado de un r¡guroso
estud¡o de las neces¡dades y posibilidades del
medio externo.

b. El proyecto académico implementádo está
aprobado conforme a las normativas vigentes.
c. La carrera prevé recursos humanos (d¡rectivos,
docentes, personaladm¡nistrativo y de apoyo), en
número y cual¡ficación, para la ¡mplemeñtac¡óñ
efectiva de la ofertá educat¡va.

d. La carrera prevé recL¡rsos presupuestalios
sufic¡entés pala satisfacer l¿s necesidades de la

m¡sm¿.

e. [a carrera prevé recursos de infraestructur¿,
equipámientos, materiáles e insumos requer¡dos
para la implementac¡ón eficaz de la misma,
cons¡derando el enfoque de educación inc¡us¡va.

f. La carrera dispone de mecanismos formales de
segu¡miento al cumplimiento del Proyecto
Académico.

Las docunenlac¡oñes que respaldan a este tnúcadot hace EfeQncta al Piañ de
Dosañto de ta CaÍe.a y a ta Matnz de Segu¡ñBnlo det Ptañ Estalég\c. y de
Desarrclo de la FCS Dé la l&tuÉ de los d@uñantas se desprcnde que vanas
d6 /.s d6c,sio¡6s so¡ e, ¡Espuesta a s¡luadones clo hoüa o do asludtos
prcvtos No se encuen¡ra un est dio que responda al ¡ndtcadar de nanerc

Eh los docuneñlos de vedícacñn se @nslatan los presupueslos de ¡os años
anlanorcs qua @ñloñOlan satsla€./as ¡eoas¡dadas ó /a cano¡a po. L q&
§á tññeE al cuñpl¡ñ@ñlo de los @np¡om¡es del acnEl ep.ctclo En el
ll¿oscutso cle la vtsila * ha @fiobo.aelo $n los achñ¡slradoEs la p/ávsión y
pawsón de tos ,ecu¡ss.E@s¿.,os a /as ¿ecsedad€s da /a cázBra
La c.neñ coño tñtogGnE de una unttarsdad @nlas]ond axqe de sus
dñgentes acatat y cuñptu con tos vatorcs que ngen paQ tos ñ¡emb¡os de la
,Éhgtó¡ calóhca, d1sa.rola sus aclidades añ una ¡ñfraoslruclura adocuada y
ex¡sten eloctmentas que descr¡bén los equipos qué lonnan pane cle tas
¡nslalácbaés. adéñás de los ña¡en¿bs e hsuños La ¡nl¡aásltuctua adlna
pr.sonta adaptac¡ohes acañes @n las exryenc¿s de ¡ndus¡ón

CaÉc¡emaaón del persanal aénñtsñ¡w

Plan de DesaÍolo cle la Caíañ Ma¡ñz de
segu¡ñten¡o det Ptan Es¡an'uca y de

Et prowcta acadén¡co cuenta con el /espalda de las resoluctonas aprabadas
pot las tnslanclas conospond¡eñles

Proyecto cle actualEación del Prcyec¡a

L. c.nfiad de pe.sonal adn¡D¡sIanw y da apoya as aúñ baj.. pan da.
Cumple Parcialnente ,,gspuesta a los EguotinÉntos de la cáté¡á O I Frsonas cono petsonal

.dñt st¡attw y de apoyo)

g. [a cerrera aplica mecan¡smos de actualización
del Proyecto Académ¡co de manera sistemática.

h. [á carrer¿ prevé mecan¡smos de adecuac¡ones
curr¡culares y ajustes razonables en concordanc¡a
con las necesidades de las personas con
discapac¡dad.
i. Se evjdenc¡a elcoñprom¡so ds los dnéctrcs en lá
capácn.c¡ón de la comuo¡dad ac€dérics en lemas
Élacionádos á lá broségondády rluádonos de €moigeñcia.
j. Lá @rerc cu€nla con mocanismoG que gáránlicéñ el
desorDllo erectiw d6 lás acl¡úda(l3s anl8 posibl€s casos de
émeryeñcis qLro .foclon ol funcionám¡.ñlo iNtiiucion¿|.

Valoraclón Cualitativa
Nlvel d6 cumpllmionto

delCritgrio
SUFICIENTE

Confomo a las dacumenlacianes ¡espa/daloras la carrera dspone de
nocan§ños bmatos do seguñ¡en¡o at cuñpt¡ñBnto dot pnyoc¡o acadén¡ca

Valorac¡ón Cuantitatlva asoc¡ada

La caÍon está luncionanelo coh el prcyecto acadénico aprobado pot
¡asoluctoños del Coñsalo de ]a Facuilad N' 1&2016 y pot R.soludón dol
Conselo de Gob¡emo Genenl cle la UniveÉ¡dacl N' 219201 7 Actualnente se ActualEac¡ón rlel p.opclo acadáñEa
i6né apñbado un prcteclo Orcs€ntado al CONPES pa..la ecluah2adóa.lal que
se encuenlñ en erec ción .

€slá, ostaob.¡ros lurolas para oludárlss desde €i ¡r,ab d€ lcs cu.sos pa.¿ /a
oiantaún da tos ésttdiantés. Los éúñcios cuontan ún acfÉsos ádácuádos Slslbñ¿ do Iuiroria lntonie de Tutorla
pa,¿ persooas an drcap¿Eielad y las.lcEunentaaones ren¿rcan ta @od¡c¡ón Reun¡ohes cte tub¡la c,as§room t!lo./a
da uhwañdacl @n,És/onal y s{, ap€go a bs v¿¡brEs crsl,áros

Se obseva una ateícón haoa ]a segundad por pa.te de tos cltocttvos
¡ñstttuaonat.s. @n rcsotuoón que apruoba un ñaauat de basogund.d y ui
ñanuat §¡bté btosÉgwdad
Coño añtecedeñlgs de ñecah¡smos anb snuactones de eñeryeñc¡a s t¡ehe tas
acludoonos do tas auloñdades on ta s¡tuaaón de pandonta- quo asláñ
docuñoñlad¿s an rasoluc¡oñes y aisos a la cañun¡dad oduca¡¡va,

Presupuesto y prcyecaón presüpuestaña do ta
caÍe.a de ñedElna EFcucún prcsupuestana

Planos tnsnlucanales ¡.venlano de equpos
tñloñáncos, nuebles y equpos de labaratono

undad de Evaluac! n y cahdad Proceso de
actuatDacún det prowcto acadéñtca

Mañuat da Arcseguñacl y rcsotuaón qua ta

Perllnencla y eficacla
on la gorllón dol

Proyocto Acadóm¡co
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Componente 2. Gest¡ón

Cr¡le,io 1.2.'1. lndlcadores Cumplimlonto



Julclo Vrlor.tlvo del
Crltorlo

a. El Plan de Des¿rrollo es elaborado con la
particip¿crón de todos los actores educativos.

El ó¡gana e.catgado do 1a olabaÉdóñ y apñbac¡ón del Plan de Désañlla en el
Conselo de ta Facut¡acl qL¡e está tntegrada pot tos dnerenlas .slamo¡los.
pÉstd¡do pot et dacaño on ¡ntegrada par eli6 doaano dréctor acadénica
diBctores clé caÍeras, dircctot de postgñdo de la taculta4 dos ,EplEs€ñ¡anf'es
doc.ntas. das astud¡anlos, un egrcs¿do na doceñte y ot ..pÉnntanté dé la

El últiño plan dá desañlo apñbado po.la 
'nsbtución 

sé encuenta rcspaldada
po. la R,so¡etóñ 962022

Ptan de desañlb .te la caíara Matnz ds
segu¡niento del plan estraté1|co y de desaÍatla

Resatuclaan de apmbac!ón y a.tas det Coñsep

Eficac¡a en la gest¡ón
del Plan do Desarrollo

b. El Plan de Desarrollo está aprobado por la

autor¡dad respect¡va.

c. El Plan de Desarrollo es coherente con el Plan
Estr¿té8ico lnst¡tucionaly los objetivos de la
calrefa.
d. Las acc¡one! prev¡stas en el Plan de Desarrollo
se reali¿an se8ún lo proSramado.

6. El Plan de Desarrollo ¡ncluye recursos
presupuestarios sufic¡ente5 para su
implementac¡ón.

t La carrera cuenta con mecanismos de
segu¡miento delcumplim¡eñto de las acciones
prev¡stas en e¡ Plan de Desarrollo.

Los docuñentos ñuasl'ah uha sacuanaa qu¡ñquan€l da plaras 6sL.lág,cds
Cuñplo Tolali,ehle insntuaonalas &nde se desdibeñ la ñts¡ón, ws¡ón y ob¡anvos que lionen

cotuBha¿ @h los de la canaG evalua.la

Plan de desa¡ollo de la carre.a de ñodan.
PtaD asíalég¡.D 2o1 ,2020 y 202G2025

la caÍ€ra oxpñsa qué los oqb,ivos prDpués¡rrs á¡ e/ Páa ch dosañlo no han
Cuñplo P¿É¿lnoole edo cunplclos en su lolaBad, rcgui¡Eñclo pt lo l€ñlo €cbcuat los plazos d ld

nalelacl y a los ]€suftaelos de su aoál¡s¡s

Maúz .L *gutñtoñlo dél plan ostratégcn y ere

El p¡ésupuésto estable@ récurss para él cudlphñbnlo ele los planas de Presuprcs¡o y prcyecoóñ p.Ésupuastana cte ta
ca|Era de ñedgna Ejecucón pÉsupuestana

La car,éra y la ur¡ve.s¡dad tienen nurnercsas do@ñéntacones que nues¡mñ
los plahes ds nejaBs parc dnerantes qunqueñ¡os, los ñtsños dba@.lodos
/os aspocros r,6cesa¿os a ser cans¡dercdos y los resuttados espo¡ados. so
obsoNa un crooog¡aña de segutnenh qua so Estnnge a datdniihados años,
paro no sé encuéntra dé rnanea taxativa un fnecanisrno actualde segu¡noñ¡o
da las acc¡añas p'nv,§las e. el Plán de desa.mlla

Ptan de desattuta dé la cañra de ñedona
Ma¡nz de segutñ¡eñto del Pta. éstratégitñ y de
desanollo de la FCS Croñograña de

Valorac¡ón Cualitativa Valorac¡ón Cuant¡tat¡va asoc¡ada
Nivel do cumplim¡ento

delCr¡té,lo
SATISFACTORIO

Julc¡o Valorat¡vo del
Crlterlo auñpl¡¡so an l€ can o El plan da elosanollo hdúye ecurs4s pa.¿ su ¡ny'enent¿aón y con¡¡ol

4

a. La carrera cuenta con instanc¡as formales que
5e eñcargan del aseguramiento de la calidad.

En los dacumenlos anah¿ados se puede consla¡ar qua la ca¡.ora @.tatÉ can un
conlé da @ldad eñ el año 2A1A, la sÍuadó¡ de pand,h6 c6a un órgano
denoñthado Equ¡po Pedagóg¡ca, pat Resatuc¡ón 47,2020 pan actuattzar en et
año 2023 par Renlrc¡ón 56n023 qué rcacnva y conlanr,a la Undad de
Evaluac¡ón y calidad cle la Facultad de Ctenctas de la Salud

Manual de tunciones, esttuc¡urc, caryas
lunc¡ones y peñles dé la UC Manual do lamas
y rcsponsabilidades de ta FCS Aclas det
Consejo Undad de Evatuactón y cahdad

Led it¿c[§l tl¡\
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Ctlterlo 1,2.2 lndlcadores Cumpllmionto

Cumplim¡€nto

Msd¡os do Verlf¡caclón

Criter¡o 1.2.3 lndicadorcs



b. La carrera prevé procesos evaluátivos en todos
los ámbitos de su gestión en el marco del
aseguram¡ento de la calidad.

Los ñfo.ñacanes c.nlondas oñ tos dttolontes Ptanes Esl.alég¡cos y eh ottos
documentos cler¡anen¡e nuésh un gnn interés en la plan¡ncación y él
cuñp|¡ñ¡anlo de los o,atwos lañbÉn rettela el1mdo do cuñphñ¡en¡o de
dtchos o et¡vos que no s¡enp€ 1o constgu¡enn en toma lt ¡al no se observa
lue¡a de ta trabatado en tos plaros 6st .tág,cos ,, es¡r¡ráttco pm@sa de
evatuaaón en todas los áñb¡tos dé ?estión en el ñat@ de a§gurarnEnta .le ta

Eñ tos .tocuñeotas Ewsados so ovtdoiaa ta ¡ñpterentaoóñ sslañátca de tos
pÍ,.esos evaluaivos ptan¡hcados úo el obFtivo de ga.annzat la ¡népa
coo¡ñua y cuñpl¡ @n las erg.ñaas da a.rcdlaoón lañto a nttol nac¡o¡al caña
thteñadoña| La cteac¡óñ de ta Unúad de Evaluac!ó. y Catdad en ta éstructura
oryañDacanal peútta supotutsar y asegurar que eslas p,oc€so§ oralla¿vo§ se
desarrollen de toma requtar y contame a lo plantltcado Adenás s¿ han
nahzado ovatuac¡ones penódtcas con base on et PmFcto Acadénco apnbada
y otras heramientas de nsutnltanta. donastranda una étecudón conünua do
I o s p.oco sos e v a I ua üvos pl a ñ t l¡ cad o s

c. Los procesos evaluativos plan¡ficados se

¡mplementan 5¡stemáticamente.

Planes Esl6légt@s Ma¡nz .le segu¡ñB¡lo del
ptan estatéglco y dB desarcllo de ta FCS

Prcyecto ac¿üñtco y su coÍéspohd¡enla
aprcbadón Uñ¡dad de evatuaaón y calidad.

La uñtw.s¡dad cuen¡a.rñ uñ plan de cañuñ¡cac¡ón ¡ñsl¡¡rc¡onal, aproba.ta pot
BsolLtción 339¡201 8, en la que sé puede obseryar tos obptws, ét alcane
ptBvtsto y los cl¡la.enles ñeó¡os o cañales de @nun¡cac¡ón u\l¡zados

Eflcac¡a on la go3tlón
del Assguram¡onto do

la Calldad

d. Los resultados de los procesos eváluat¡vos
implementados son socializados con los miembros
de la comunidad educat¡va.

e. Los resultados de los procesos ev¿luat¡vos
implementados son utilizados para introducir
mejoraS en la c¿rrera,

f. Los diferentes actores educativos demuestran
satisfacc¡ón con los procesos evaluat¡vos
¡mplementados.

Las aAu¡nentaciones tonnuladás én .éléGnaa a este tú¡cador. dé q@ tas
e!€tuaaohes soñ aptoactas pa.a ñep.at la ehae.tcja.ta ta c¿rc,a (elenplo cte
alo es l. eraluaaon s¡stañal¡ca da docanlas a ¡nstnfrlorcs), la unúad do
Evatuactón y Cat¡clad debe asegutat et pmceso, eñ tos doeuñ.ntos
rcspaklalonos de ¡nlor¡ne dé gésl¡ón par pade de la oacoó¡ de ca¡o.a y la
Ehcuesla d. sanlacc¡ón de estudtantes ño ñuest an et prccedñEnto que

Los ned¡oÉ de veikcación docunéntalcomo las encues¡as dé satiÉfaca¡ón de
esludaites y do@ñles. ast coño et resut¡ado cle tas entrcvtslas ,eat¡zadas al
ñoñénla de la vl§la pénr¡le @i1pñbar la sal¡laú¡ón dé /os d¡,bGñl6s ,clo¡Es
con los ptocosas avalual¡vas ¡ñpl.ñenlados oñ la catmÉ

Un¡da<l dá Evatuaoón y Cah.iad tatorne de
qes¡ón dtreÉtón de caiera Eñcuesta de
saÚsfa@ón.Ja a stañentos

Encuostas do sabstac.Éñ de tos dtferentes

Valorac¡ón Cualitativa Valorac¡ón Cuantitat¡va asoc¡ada
N¡vel de cumpl¡m¡ento

del Cr¡te.lo
SATISFACTORIO

Ju¡c¡o Valoratlvo dol
Criterlo
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Ac¡as del Consafo Claus¡to do docañles
Actiidacles del centro de estud¡ah¡es lntomo
de gcsoóñ O¡tocoón cle CA,'era



Eficacla gn la go.tlón
de la lnfo.maclón y

Comunlcaclón

a. La carrera cuenta con mecan¡smos de
comunicación interna y externa est¿blec¡dos
formalmente.
b. Los mecan¡smos de comunicac¡ón ¡nterna y

externa 5e aplican s¡stemáticamente.
c. La carrera cuenta con un s¡stema de
informac¡ón conf¡able que garant¡¿a la

preservac¡ón de lo5 re8istros académicos.
d. La ¡nformación proveída por el sistema se

utiliza para la toma de decisiones.
e. La ¡nformac¡ón sobre los costos arancelar¡os
totales y en detalle son proporcionados al

momento de la ¡nscr¡pción en la carrera.
f. Se t¡ene evidenc¡a de la satisfacc¡ón de los
usuados de la carrefa con los mecañismos de
comunicación interna y externa implementados.

Cuentan con un §staña que garcntza ta peseNaaóh do tos reg¡stos gs¡eña lnlomálco SAPIENIA Repade

L¿s tñlorÍ'¿coóes po@ldas pot el §Jsleñ¿ so4 uhl¡zadas coño tnsuñas en l¿
¡aña oo clocÉlanos pot las autondados ñst¡uaoñales ac6s oet Lonsep

La hsüluaón cueñta coh uh ptan cle coñun¡cac¡óh ¡nl¡luca.at. avatada po¡
tos.luctó¡ 339/2OlA Dond6 sé soñ.l. la uhhzac¡ón de los rfiédios lraduonales
telewsión, ndio y prensa escnra ¿dem¿s de /as /Edes soc,a/es y /c!s coreos

P|áñ dé úñuñtédóñ ñshtucloñel Rédes
soc¡ales Págtña Wb tñsntudanal

* pu.cta obs€Na. que s. uühzañ dt,6ñotes nedios pañ la úñun'cac!ón
s¡slemáüé lán¡ó iñléñe 6ño etleñá

Pla. .te ññunÉadón tnsütucional Redes
s¡taales Págna Wb tnsntuctonat

¿ás ¡rtuñádb¡es sbÉ krs @s¡os .Érelá¡trs s, co¿oodos Fo¡ ]a coñuadael SoeÉhzacún da añncates @n esnx,tr¡htes
educ2twa y sñ prop@onados al oslañén¡oeslucltanit at toaode tas ::------_,---'-
acnv.tfdes ¿cadéñcas Pqtñas y ,Bctes soaaÉs@ ta tnsnru@n

Las dilercnles estañen¡os se nuoslnn sa¡slechos con los D€.áñrsrros dé
@ñuhladóñ ex¡stente lah¡o tn¡6ms @mó qxtahas

Enc@stas.le sansfac.;óñ Plah de .Esatmllo

Valoraclón Cualltatlva Valoraclón Cuantltatlva asoc¡ada
N¡vel de cumpllm¡onto

delcrlterlo
PLENO

Ju¡cio Valoratlvo dol
C.¡t6rlo
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Cr¡tor¡o 1.2.4 Cumpl¡miento Medios de Ver¡ficac¡ónArgumontac¡ones

q



Forialcr
La canon enta an d¡sposaooes noñatvas que 

'Bspaldan la gesl^ón.

Las dilélenles depañclenc¡as coo.d¡nañ las ta€¿s pa.a a lavés dé una plá ficáaón qua § ¡eal¡za @n añtolac!óo a su

Los cargos denn¡clos en la estMctue s encuentQn cub¡ertos

El ñspaldo légat a las nonnanvas que ngen a la carcra

Cuentan ún p¡o@tos de btosgundad y ca.tete.la en tas cl¡tg.?ntes clepn tenci¿s dé la caneñ

L6s nonn¿t¡vas y rcglanentac¡or,es 9ñ rcgulan la canoÉ so áncuánlrá, accá§Dlrs

El aspéclo éti(D se conlenpla lanlo en dispos¡c¡onos réglananlaias cano éh la condaón de uñwe$dad conlesional.

Se ob§€va una dnáñ¡ca de actuat¡zaoón cle tas noñaüvas y reglanentac¡ones cla la caíara

Se dteata cro un Plan de Desamtlo ele la Canera, UatE dá §gurnÉoto del plan eslmtég¡@ y cb dosanotto de ta FCS,
@r, ¡pspa@s de ,Eso/rrc¡o¿€s

Cuentan @n p..supuesto suñaenle pe.a oldesa.|Dllo de la caíañ

La cade.a dispo¡o do ñecañ¡sños do sgutñ¡enlo at cuñptingnto clet proyecto acaclénico

El pnyedo acadéñ¡@ óe ta cadgÉ aptca ñecan¡snos cte actualzación

La caÍe.a p.evé lulonas de ¿poyo a las estu.rahles

La uñ¡ws¡dad y ta $Íon cu.ntan coñ ,€gtañentac¡oños sobrB b¡osegundad

E ts¡en ñacantsnos pa¡a dar ¡Esrleslas a s¡¡laabrss de €ñelgerc,¡s

Sé dEnta an u, dan cle.lesamllo elaboado en él .unserÚ dé tá tacuttúa 6n ta p€ apaaóñ cte tos cl¡te,€ntes
es¡aneolos q$ lo tn¡egñn

El plan de desaíolto cuenta con rcsolución de aprcbadón

Los rccursos para el cunp|miénto d6 los planés de dosanolla se dhcuenlráh ptovtstos on et prcsupussto tns¡i¡uc¡onal-

Se cueñta coo ñécrñts.tios cte sa?uñBñlo pan tas aúnnes p.eústas en et plan.le desa.,Úllo

Se cuenta con ,islaiclas toñatas que sa encarya det asegu.añ¡ento de ta cattóa.l

toclos los éñbttos de gestón p.evé prccesos de asegrrcn¡ento de cal¡da.l.

¿os p¡ocssos ava,/a¡,vos son ¡Éal¡zados cle fonna stslená¡¡ca

Debll¡d!de!

El a¡gañtgrcña tñs¡tlucohal ño se encuenlra aclual¡zado

Destas en et a@npañan¡en¡ade tas modthcaqoñes a acluah2aaónesen tas naña¡teascoñ ot?s q@ * @n alectades pot

Ausenda de v¡sualzacón.Je mp¡emenlactón stsleñátlcade las noñalvas a todos los eslañon¡as de la careñ

No se cuenla can el documenla que responda especifcanenle al ñdtcador 1 2 1 a)

La canldad de rccuÉos huñahas son tnsuhcEhles canlame a la au¡oevalúactón reahzada

El thcuñphnEnlo de1 ptaa de .lesarollo conlome a sus .lsposaanos

La Untdad de evaluación y catdad .lebe eslablec,r mecanEños que asogurcñ ol prccesa

ddv
do
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DIMENSIóN 1. GOBERNANZA DE LA CARRERA

Fo,talezas y Debllldads! sñ la D¡monllón



Se cuenta con un plan de .o¡nunicación intemá, ápnbados po. rasoluc¡ón

§A¿s/acaó, de /os ac¡ores áduca vos can las procesos evaluat¡vos ¡nplementados eh la carcn

La ¡nstitución cuenta cón meánisnos de ññuñbac!ón tn¡eña y oxtena eslabbc¡dos farnalmente que son apl¡cados de

Cuenta con un s¡stena oanl¡able sarantÉando ta pesetuaaóh da tos reg¡stros acadéñ¡cos

Las inlornaciones pnveldas por el s¡stena sirye dé ¡nsuna a ta hara de la Ioña de dec¡sanes

¿os coslos ¿¡á¿c€/aros so4 conoctdas pot tos us¿anos

Los usuarios se enauenl.an sal¡sfEct os co, /os mscaflsmos de conunoacón
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